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ACTA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL ACTO DE FALLO DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. 

008/CESAVEMICH/2022 PARA LA ADQUISICIÓN DE FEROMONA PARA 
CONTROL DE GUSANO COGOLLERO 

ACTO DE FALLO 

En la c1udad de Uruapan, M1choacán, s1endo las 16 00 horas del día 23 de d1c1embre del 
2022 en las Of1cmas del Com1té Estatal de Sanidad Vegetal de M1choacán, s1ta en la calle 
Independencia #19 1nt 201 A Colonia Centro, Uruapan, M1choacán se d1o m1cio al Acto de 
Fallo de lnv1tac1ón a Cuando Menos Tres Personas No 008/CESAVEMICH/2022 para la 
adqu1s1ción de feromona para control de gusano cogollero. levantándose para el efecto la 
presente Acta 

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL COMITÉ ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL DE MICHOACÁN: 

lng Juan Carlos Morales AgUIJar 
Gerente lntenno del Com1té Estatal de Samdad 
Vegetal de M1choacán. Suplente del 
Comité de Adquisiciones y Servicios 

lng Nancy Manlú Gómez Hemández 
Representante Estatal Fitozoosamtano y de 
Inocuidad Agropecuana y Acuícola 
del SENASICA en Michoacán, 
Integrante del Comité de Adquisiciones y Servicios 

Dr. Ornar Jacobo Villegas 
Jefe del Departamento de Sanidad e Inocuidad de la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 
del Gobierno del Estado, 
Integrante del Comité de Adquisiciones y Servicios 

Invitados: 

lng. Daniela Antonio Basurto 
Personal de Apoyo de la Representación 
Estatal F1tozoosanitaria y de 
Inocuidad Agropecuaria y Acuícola 
del SENASICA en Michoacán 

lng. Rafael Morales Campos 
Coordinador de Proyecto del CESAVEMICH 

Biol. Yazmin Alejandra López Arroyo 
Personal de Apoyo de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 
del Gobierno del Estado 
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ACTA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL ACTO DE FALLO DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. 

008/CESAVEMICH/2022 PARA LA ADQUISICIÓN DE FEROMONA PARA 
CONTROL DE GUSANO COGOLLERO 

Dmge el presente acto el lng Juan Carlos Morales AgUtlar Gerente lntenno del Com1té 
Estatal de Samdad Vegetal de M1choacán, Suplente del CAS qUien mamf1esta que la 
persona que part1c1pó en la presente lnv1tac1ón a Cuando Menos Tres Personas es la 
sigUiente 

Persona Física: 

1 - Cesar Daniel Garza Valt1erra (URIBSIN) 

Denvado del anáhs1s a la documentación presentada por el part1c1pante, se procede a emit1r 
el s1gu1ente ------------------------------------------------------------------------

FALLO 

Se dictamina procedente adjudicar a la Persona Fís1ca, Cesar Damel Garza Valtierra 
(URI BSIN), la part1da No. 1 feromona para control de gusano cogollero, por haber cumplido 
con lo especificado en las bases de Invitación a Cuando Menos Tres Personas No 
008/CESAVEMICH/2022 para la adquis1c1ón de feromona para control de gusano cogollero, 
por un monto de $ 528,1 25.00 (quinientos ve1nt1ocho mil ciento ve1nt1cmco pesos 00/1 00 M. 
N ) y estar dentro del techo presupuesta! del proyecto autorizado. Mane¡o fitosan1tano en 
apoyo a la producc1ón para el Bienestar (maíz) 

La presente acta surte efectos de notificación formal para los participantes conforme a lo 
establecido en la convocatona de las presentes bases, misma que se pone a d1spos1c1ón 
de los participantes en la página web del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán 
www cesavem1ch org mx 

No habiendo otro asunto que tratar, ni observación que asentar en la presente acta. m1sma 
que fue leida, se firma de conformidad por todos los que en ella Intervinieron , siendo las 
16:30 horas del día de su inicio. 
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